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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

AL183-2024 

Radicación n.° 99604 

Acta 2 

 

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones vs. Yara del Socorro Cabeza Polo y 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías 

 

Se acepta el DESISTIMIENTO del recurso de casación 

que interpuso la recurrente -Colpensiones-, contra la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Barranquilla, en el juicio de la referencia. 

 

Como quiera que la opositora -Yara del Socorro Cabeza 

Polo- presentó réplica a la demanda de casación presentada 

por la entidad recurrente, incurrió en gastos de 

apoderamiento (CSJ AL456-2023), por lo tanto, se imponen 

costas procesales a su favor y a cargo de Colpensiones. 
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Como agencias en derecho se fija la suma de cinco 

millones novecientos mil pesos ($5.900.000.oo), que se 

incluirán en la liquidación que se practique conforme a lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

   

Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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